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SEGUNDA ]UNTA 
del rnismo dia 2 5 de Noviembre. 

Se congregaron los mismos Senores que 
en la Junta anterior , y por nuestro tes~ 
timonio acordaron y decretaron lo si· 
guiente. 

E.cuelas, Se dió cuenta del siguiente dictámen 
sobre el plan de Escuelas de primeras 
letras, que se aprobó y mandó insertar. 

Examinado el plan y reglamento de 
Escuelas de primeras letras aprobado por 
S. M. en Real órden . de 1 6 de Febrero 
último , no puedo menos de hacer pre .. 
sente, en cumplimiento de lo que se 
me encargó en la Sesion del 2 3 que con ... 
tiene á mi parecer disposiciones sábias, 
útiles y ·propias del zelo paternal que las 
prómovió , y de los bastos y profundos 
conocimientos que las extendieron, y en­
tiendo que podrian acomodarse con fru· 
to en mu cha parte á los pueblos de Ja 
Provincia sin perjuicio de sus fueros, fran· 
quezas y privilegios , buenos usos y cos .. 

., 
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tumbres. En lo den1as se conoce á pri-
mera vista qüe abraza un proyecto bas:. 
to y algun tanto complicado en sus por..:. 
menores , y para no hacer una dpeta­
cion que por precipitada traiga despues 
los inconvenientes que acompaiian comun­
mente á todas las reforrnas apresuradas, 
se requiere en mi concepto mas tiempo 
de lo que desea el Señor Procurador 
general de Cigoitia. Si se ha de hacer sin 
víólencia ~ convendrá á mi parecer que 

· se trate ·cor:i las hermandades y pueblos 
antes de causar , alteraciones , se exami..:. 
nen los métodos existentes, las dotacio­
nes y medios de cubrirlas, oyendo, con­
ferencb ndo y arreglando armoniosamen. 
te en cuanto sea compatible con el ver· 
dadero objeto de los mejoramientos que 
se proponen. Con este fin podria con..;. 
duci r que se ·ratificase . la comisiart 
antes conferida al Señor Diputado gene• 
ral, para que teniendo presente el regla:.i. 
mento referido y exposicion del repre.:.. 
sentante de Cigoitia ; en cuanto conven· 
ga, prepare los trabajos, y establezca las 
Escuelas donde no se presentaren gra­
ves inconvenientes, dando cuenta en las 
primeras Juntas del estado que tengan, 
que juzgo imposible sea concluido si se 
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Resguardo. 
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·ha de proceder con acierto. 

Es cuanto me ha parecido poder ma· 
nifestar por ahora en cumplimiento del 
encargo de USS., sometiéndolo siempre 
á la resolucion que la Junta general tu~ 
-viese por rnas acertado. Vitoria y No.­
vieinbre 24 de 1825.=Licenciado, Ló.­
pez. 

La comision nombrada para visitar 
al Excmo. Señor Capitan general de Gui .. 
pu zcoa, diú parte de haberlo verificado, 
haciendo expresion de los buenos senti~ 

mientas que habia manitestado S. E. pa.­
ra con h1 Provincia , y de los deseos que 
-le animaban de no perjudicar en lo mas 
mínimo sus fueros y privilegios. 

Se leyó el siguiente memorial de L(}t 
renzo Sanz. · 

M N y A1. L. Pro11incia de Alava . . 

Lorenzo de Sanz , vecino de esta Ciu• 
dad, y dedicado al egercicio de Carre ... 
tero , desde ella á la de Bayo na de F ran ... 
cia , y por la inversa, expone á US. muy 
respetuosamente : Que viniendo el dia 
2 2 del corriente mes, con déstino á es ... 
ta expresada Ciudad; f ué asaltado en el 
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camino y punto de Arlaban por cinco ó 
seis Dependientes del Resguardo de Ren-. 
tas, los cuales detuvieron el carro , se 
introdugeron en él, é hicieron un prolijo 
reconocimiento de fa carga que traía, a:. 
briendo un cajon que venia . consignado 
á la casa ·de Balmaseda. Esta conducta 
de parte de unos empleados del Rey N.S. 
es tanto mas criminal cuanto vulnera. 
los . fu eros , franquezas y privilegios que 
US ... :,goza , pues ·si .. .recelaban· que el .ex ... 
ponente podia ser conductor de algunos 
géneros de fraude) nada. mas. conforme 
al . Órden y regularidad que .· el -- haberle 
escoltado hasta la Aduana, donde se 
hubiera hecho stt descubrimiento ; pero 
el ·salir . á. los .. caminos , y registrar á los 
viandantes en sitios despoblados , sobre 
ser .. opuesto á las benéficas intenciones y 
decretos de S. M. · induce cierta sospecha 
de . que nQ proceden con aquella iritegri· 
dad : y · desinteres que debe formar su ca ... 
rácter. Asi que, y no siendo · justo que 
los habitantes en este suelo sufran seme-
jantes molestias y vejaciones, . 
. Suplica á US. que tomartdo en eon~ 

sideracion un asunto de tanta transcen .... 
dencia , se sirva adoptar las medidas que 
considere mas oportunas y eficaces para 
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que los resguardos se abstengan de sa­
lir en sitios despoblados á practicar reco­
nocimientos .. que no deben, con ·especia· 
lidad siempre que los arrieros, carreteros 
y <lemas clases de viandantes, caminen 
en direccion á los pueblos ·donde están 
situadas las Aduanas, ó á . otros en ,que · 
haya autoridades legítimas ante quienes 
pueda hacerse cualquiera diligencia re}a .. 
ti va á evitar fraudes. Asi lo es,pera. ·de la 
justificacion de US. y en ello recibirá 
merced. Vitoria · 2 5 de ,Noviembre de 
182's.=Lorenzo ·sanz. . .. 

En su vista se acordó que se oficie 
inmediatamente al' , Señor . .. Gobernador 
Subdelegado de Rentas Reales con in­
ser·cion de esta queja, haciéndole presen· 
te, que- si continúan los Dependientes 
quebrantando" el Capitulado· de mil ocho-­
cientos tres , como . · lo están · haciendo, 
sin embargo de las muchas quejas que 
se han dado contra .· este abuso , opuesto 
no~oriamente á las Soberanas intenciones . 
da S .. M.; se · dictarán las -providencias 
mas conformes contra los infractores has­
ta procedev . á su arresto, si de otro mo­
do no se les pudiese reducir , comuni-4 
cando al efecto las órdenes convenien­
tes á los pueblos y Dependientes de Pro-



(2 27) 
v1ncrn, á lo que espero que no dará tu~ 
gar su Señoría , ·sino antes bien influirá 
con todo su poder y autoridad , para 
que los Guardas se arreglen á la extríc• 
ta observancia del Capitulado referido. 

Se mandó oficiar á los Ayuntamien..; 
tús de todo el distrito A laves, para que 
cuiden de que se tengan en debida re-­
gla los libros correspondientes en los ofi. .. 
cios de hipotecas para la toma de raion, 
de· los instrumentos públicos que debah 
pasar por este registro, encargando la 
responsabilidad á · los que desempeñen 
esca f uncían. 

Se dió cuenta de la siguiente expo ... 
sicion de los Señores Procuradores ge­
nerales que la subscriben. 

'Los Procuradores de las IIermandá• 
des de Arrastaria , Urcabustaíz, La-Ri­
bera y Baldegobia .hicieron presente los 
perjuicios considerables que van á su~ 
frir en la distribucion de la Sal conce­
dida por · S. M á la Pro·i1incia, por que 
debiendo tenerse presente las cantidades 
t}_Ue cada ttna de ellas ha adelantado des­
de el afio · de nueve hasta el de trece, 
ha debido servir de presupuesto para el 

Hipoteca~ 

Salc:r~ 
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reparto·,, y sacarse la cuenta por una· 
regla de proporcion , e(vitando por este 
111edio el cargarse á una mas que á otra. 
B_ajo de este principio los representan­
tes de las Hermandades expresadas; na 
pueden menos de reclamar una refor1na 
que lo exige de. .. suyo la razon \. y la justii'.· 
cia. Están rnuy penetrados _ de . que, parQ.¡, 
que se. pueda ·proceder . con conocimient() 
á la iguala , se nombre una comision , y,~ 
que esta teniendo presente los adelantos, 
hechos por cada .una de. }as. hermandades, 
que ·componen el cuerpo universal de la 
Pro:i.,incia, hagan la distribucion con ar,, 
r-.eglo ,alfogueramient0, del-· aiio :_ de 48, y 
que á este efecto se les exhiba . por ; la 
oficina de cuenta y razon_ _los documen .. 
tos y papeles que existan en ella, cor­
respondientes á este asunto. Vitoria-y 
Noviembre 24 _de· 1825.=.Benito·: de Pi­
nedo.=Faustino Alonso.=Ram,on de Ba-, 
sabe.=Cristobal de Montoya. 

Considerando la Junta general . que 
se ha observado la posible igualdad · en: 
la materia á que . se refiere,~ se acordó. 

· que se siga en ·ella la misma regla. · ~ 

Puentes. . Se dió cuenta de la siguiente . exp~ 
sicion del Señor Procurador general de 
La~Ribera. . , · :.~ . :. 
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;M N. y M. L. Provincza de Aiava.. · 

E1 Procurador de la Hermandad dé 
La-Ribera con el respeto que debe re~ 
cuerda á US. : Que por las mismas J un­
tas del año último , se acordó pasase el 
. Maest_ro . Arquitecto al reconocimiento 
del Puente de Pobes y su Concha;. me.:. 
diante la exposiélon · que se hizo dé. su 
fatal est~cion ; y como no ha tenido · 
efecto; y tanto el Puente como su ( ea~ 
mino de Provincia cada dia se encueá· 
tra en peor estado y casi intransitable .. 

A U S. ·su plica se digne dar las dis~ 
posiciones mas prontas y menos : costo~ 
sas para dicha reposicion , ·extensivas al 
despejo que debe tener el Mdnte de Su.; 
bijana que enlaza eón dicho caminó, 
por su mal estado y peligro dél viage~ 
ro , quienes recibirán singular favor. Vi~ 
toria veinte y c'inco de Noviembre de 
I 8 2 s.=Cristobal de Montoya~ 

En su virtud se mandó qué recon~; 
ciendo el Maestro Arquitecto el est~do 
del Puente que se citá ; como ta1nbiert 
el de Mamario , manifieste el coste que· 
podrá tener su reposicion. 
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Al memorial de D. Juan Pablo de 

Monasterio, Farmacéutico de Santa Crúz 
de Ctim pez u , en que pide se le satisfa­
gan cuatrocientos noventa y tantos rea ... · 
les que· dice importan las recetas ·que 
antes del mes de Abril de mil ochocicn .... 
tos veinte y tres, despachó para los Ba ... 
tallones Realistas de esta Provincia; se 
acordó que se incluyesen en la liquida­
cion general 

· A otro de Isidoro Gorbea, residen­
te en Menagara y, Maestro de primeras le­
tras, ·con título del Real y Supremo Con .. -
sejo, en que expresando que en la Villa ­
de Arcini.ega ," sm embargo de sus re .. . 
clamaciones , está desempeñando este ma­
gisterio un sugeto que carece de Real , 
título , pide la conveniente providencia 
para que las Escuelas se provean en 
Maestros exam·inados, haciéndose respe .... 
tar los Reales títulos·, con arreglo . á las 
órdenes comunicadas , ó circulándose á 
los. pueblos el nuevo plan de Escuelas: · 
se acordó que se oficie al Ayuntamiento 
de · Ja Villa de Arciniega, para que con­
voque opositores á la enseñanza de pri­
meras letras , prefiriendo como fuere de­
bid9 al que tuviere título del Consejo, 
y ·cuidando en todo caso de que el.can~. 
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di dato electo, sea de buena conducta · 
política y moral. . . 

A otro de D. José Ruiz de Calina; 
Regidor y comisionado de la Villa de 
Alegria , en que reclama la satisfacclon, 
correspondiente á los baga ges deseen pe.­
ñados por cinco yuntas y trece caballe .. 
rias mayores que se le pidieron en el 
cuatro de Mayo de mil ochocientos vein•) 
te .y tres , de órden de la Diput.acion 
general de Provincia ; se acordó que es~ 
pere al resultado de los demas que se. 
hallan en igual caso. . 

Al de María Vitoria de Valencia,. 
en que pide se la satisfagan cuatrocien­
tos sesenta reales vellon, invertidos en et 
socorro y asistencias de los celado.res he- . 
ridos , de . cu ya custodia estuvo encarga•, 
da, por los que dice verse reconvenida. 
por los acreedores , se acordó que recia• .. 
me contra los mismos interesados. 

Al de los Maceros de Provincia; se. 
mandó que se les franqueasen las me·. 
dias y zapatos de costumbre. 

Se cometió á la resolucion del Señor. 
Teniente Diputado general la exposicion. ' 
de algunos naturales armados de Añana; 
en que se ·quejan de haberseles privadCiJ 
de su armamento , y excluido del cuer .. , 
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po , .¡.jn haberles hecho cargo· alguno. 

Al memorial de D. Antonio Diaz, 
vecino de · esta Ciudad , que en nombre 
de los herederos de Andres de Lapera, 
pide que se le satisfagan á mas breves 
plazos los adelantos hechos en la guerra 
de Ja independencia de órden de la Pro.; 
vincia ; se mandó que se estuviese á lo 
resuelto anteriormente. 

A la exposicion del Licenciado D.on 
Jorge de Angulo , uno de los Consul-­
tores de Provincia , en que ofrece á la 
consideracion de la Junta general el nú~ _ 
mero extraordinario de causas pendientes 
y fenecidas, desde que desempeña las 
funciones ·de Abogado Fiscal para la re• 
muneracíon que se contemple justa; se 
acordó que en lo sucesivo cobre pun­
tualmente sus derechos en los expedi~n ... 
tes relativos al ramo de Policía , como 
lo practica el Asesor, haciéndose lo mis~ 
mo con los devengados anteriormente, 
para lo que se le pasarán los expedien-­
tes en donde anotará los que fuesen para 
su- ·cobranza , de quien corresponda, ca ... 
¡no lo ha realizado el Asesor. 
. Esto mismo se determinó respecto 

de otra . solicitud de igual naturaleza, 
:'}Ue se presentó por el promotor Fiscal 
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Bernardo de Soto. 

Se mandó estar á lo acordado po~ 
punto general, sin variacion por ahora 
en lo respectivo á otra . exposicion del 
Licenciado D. Miguel de Viana ; Abo.. 
gad~ defensor de reos de Provincia ; .Y 
Uno de sus Consultores ; en que hacia· 
expresion del número considerable de 

. causas y trabajos extraordinarios de su· 
destino~ • 
· Se dictó providencia á instancia de ea-. 
D~ Santiago de Zuluetá , vecino dé la 
Ciudad de Ord uña , en el expediente con 
el Ayuntamien.to de la N~ tierra de Aya• 
la , sobre distribuci?n de suministros cau~ 
sados con las partidas Realistas eri tos 
año~ de la guerra de la legitimidad. 

Habiéndose dado cuenta de un trie.a 
tnorial en que el Licenciado D~ Juan 
José González de Castillo, Abogado .de 
Jos Reales Consejos y vecino de la Vi-' 
Ua de N alda solicitaba la primera Con..i 
sultoría , acom panartdo notas de sus mé~ 
ritos con los documentos en que se a..l 
poyaban ; se acordó que se estuviese á lo 
dispuesto anteriormente por la Provinci~ 

Se dictó providencia en la causa cri..¡ 
minal pendiente en la Diputacion, cori..a 
tra D. Luis de Casi y consortes, vecino 
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de la Villa de Oyon , sobre apedreo d~ 
los Celadores -en ella , y alvoroto ocurri .. 
do en el veinte y uno y veinte y dos 
de Noviembre de mil ochocientos vein-. 
te y tres. 

Se cometió á la resolucion de la J un~ 
ta particular un memorial de Doña Mar~ -
ta Diaz de Arca ya, viuda del Licencia~ 
do D. Manuel de Idiaquez , vecina de 

• esta Ciudad , en que reclama el pago de 
diferentes cantidades que dice estarla de .. 
hiendo la Provincia , procedentes de li~ 

bramientos expedidos á favor del expre~ 
sado su marido difunto , con encargo de, 
(]Ue s_e una este á otro memorh1l de la_ 
misma interesada sobre el propio asun .. _ 
to , que obra en la oficina de liqui .... 
daciones. 

Se acordó sirviese de decreto el dic .. 
tá1nen dado con fecha de tres de este. 
mes que rige , por el Consultor á la so-. 
licitud de D. Domingo de Manzarraga1 

vecino del Lugar de Barambio , por la 
que pide en representacion del Barrio 
de Aranguren y de Barambio · arriba, 
modificacion en el pago de Ja cadena 
d.e Berganzo para con los vecinos de di­
chos .barrios que pasan por ·el camino 
antiguo que se une con el real nueva-1 
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mente construido hácia la parte dé na~ 
bao , n1as abajo de la inisrna cadena; 
previniéndose que pasase todo á la Di­
putacion general para que tomando los 
informes convenientes, y, teniendo pre-­
sente el nuevo Arancel, resuelva lo que 
mejor la parezca~ 

&n que por ahora 'e haga novedad . 
alguna en la cobranza de la cadena de 
Berganzo con respecto á los rerlan1antes, 
á cuyo efecto podría oficiarse al cadene-
ro para que no les 1110/este; entiendo qué 
para el rne}or acierto de la pro"videncia 
que defi11iti·1,anzente se tome en el asunto, 
seria conveniente que el Procurador Pro .. 
'Vincial 1nas cercano de aquella H eruzan­
dad il-~forrne lo que se le ofrezca y parez­
ca, con rvista de · esta exposicion y de la 
que aconzpaiía de Santiago de AsjJe con 
decreto de la Diputacion general de 2 2 

de .julio de 1819, dado ta1nbien con la 
rnisnza calidad de por ahora. Sin en;bar-4 
go U S. con su acostun1brada justificacion 
podrá resolver lo que contemple 1nas opor .... 
tuno. Vitoria 3 de No:viernbre de 1825. 
-=.Licenciado López~ 

Se declaró no haber lugar á la pre- Mc:morl:itc9b 
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tension de Doña Agustina de Zavalat 
viuda de D. Vicente de Cigaran, ve ... 
cina de esta Ciudad ., reducida á que se 
la atendiese con alguna asignacion , de 
que anteriormente disfrutaba por conce .. 
sion de la Provincia, en atencion al tiem· 
po que su marido babia disfrutado la 
Secreta ría. 

Se mandó pasar al Señor Diputado 
general para la · resohicion conveniente 
un memorial de D. José Garcia Mardo-­
nes y otros vecinos ganaderos de la y¡ .. 
lla de Fontecha, en que piden que con 
arreglo á sus ordenanzas se le permita 
entrar sus ganados en el viñedo despues 
de recogido el fruto que se les ha im­
pedido en este año por el Celador del 
pueblo. 

Se declaró nó haber 1ugar á la gra­
ti6cacion pedida por J ulian Zútiedaj 
por sus trabajos en el despacho de las 
causas del Tribunal de Diputacion gene­
ral en memorial presentado al efecto. 

Se mandó .pasar al estudio del Licen· 
ciado D. Jorge Angulo para la providen~ 
cia asesorada oportuna, un pedimento del 
Lugar de A verásturi, en que reclama 
la devolucion de cierto terreno concegil~ 

~remio de Her- Se dió cuenta del siguiente informe 
(croa. 
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puesto á un men1orial del gremio d~ 
Herreros de esta Ciudad. 

La c01nision de Hacienda ha recono­
cido la exposicion del gremio de Herre-· 
ros de esta Ciudad, dirigida á que US! 
reconozca por legítimo el crédito de cin•. 
cuenta y cinco n1il reales que dicen les 
es· en deber la Provincia ppr los · perjui.1. 
eios que experimentaron sus individuos 
por el 1nes de Octubre de 1 8 07 con mo_. . 
ti·vo de haber se apoderado los 1nariscales 
y Herradores del Egército frances ·de 
sus fraguas y talleres ; y el dictámen 
puesto al 112ár g·cn de la indicada solicitud .. 
por el primer Consultor de U S.~ y ente ... 
rada de su tenor de los antecedentes á 
que una y otra se refieren , y ha tenido 
presentes: de lo que le han expuesto . los 
eomisionados del gren1io , á quienes ha 
oido sobre el. particular: de que con di• 
ferentes particulares que reclamaban esta 
clase de créditos , ha transigido la Pro"' 
vincia perdiendo aquellos dos quintas par-. 
tes de los" misrnos, y .satisfaciéndoles es.. . .. 
ta las tres quintas partes rest(lntes en 
~al de la Salinas de Añana á precio de 
quince reales rvellon . la /9-nega, y de que 
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por no haberse a:i.~enido á igual transac ... 
cion el gre1nio de Herreros , é introdu .. 
cido su recurso en el Regio Consejo, no 
se ~verificó el convenio con ellos; le pare~ 
ce que yá que el indicado gren1io sepa­
rándose de su recurso entablado en el 

' Consejo , se presta á un convenio de tran-­
saccion a1nigable ; podria US. valiéndose 
de los n1is111os n2edios que anteriormente 
lo bizo en reclan2aciones semejantes, nom4 

brar una co111ision con el objeto de zan~ 
jar este asunto, señalando las bases bajo 
las cúales deba realizar se el convenio. Es ... 
to alcanza la cornision , y US. acordará· 

1
como sie1npre lo que estime mas conveniente. 
y acertado. Vitoria 23 de Noviembre de 
182 5.=Narciso Diaz de Olarte.=Domin .. 
go de Vadillo.= ZVIanuel de ·samaniego. 

En su virtud se acordó que la J un• 
ta particular tomando conocimieno de 
los antecedentes, y oyendo ·á los inte­
resados proponga para las Juntas gene- · 
rales próximas de Mayo lo que la parez·• 
ca justo para que en su virtud resuelva 
la Provincia lo conveniente. 

Memoriales. Se acordó que sirviesen de decretos 
los sigL ·entes informes de la comision ·de 
memoriales á los que se habian presen~ 
ado·. en stas Juntas. 



Los comisionados nombrados para e! 
reconocinziento de rnenwriales presentados 
en estas ]untas , inforn1an el modo si .. 
guiente. . 

1. Al memorial presentado á la Juri· 
ta particular por. D. J ulian Fernández 
de Lacuesta , vecino de Vitoria, en que 
solicit.a se le provea de un certificado 
de la buena conducta observada desde 
la restauracion del Gobierno legítimo, y 
á que subsigue un infdrme dado ·por et 
Celador D; Tomas Galatas, Alcalde de 
Barrio ; podrá acordarse pase al Señor . 
Diputado general; para que como asun· · 
to peculiar de la Policía i determine lo· 
que crea mas conveniente. 

2. Al de Tomas Diaz de Sarraldet: 
vecino de esta Ciudad ; en que hacien .. ' 
do relacion y presentando certificado da 
los servicios que ha prestado á la jus..; 
ta causa , durante el abolido sistema cons• 
titucional , pide se le coloque en algun: 
destino de la Provincia; podrá decirse 
recuerde su solicitud cuando · ocurriese 
alguna vacante. 

3. Al de Francisco Antonio de Ere .. 
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. dia , vecino y comisionado de Otaza de 

Barrundia , en que presenta tres reci:-­
bos itnportando la cantidad de 2 7 45 rs .. 
entregados en diferentes épocas , por Ja 
fábrica de aquella Iglesia, en la - Tesare~ 
ría de esta Provincia, solicitando su rein-. 
tegro para atender á las urgencias en que 
expone hallarse aquella; podrá acordarse 
que esté á lo decretado en anteriores 
Juntas , en reclamaciones de igual natu--. 
raleza. 

4. Al de José Miguel de Loizaga,. 
natural de Cuartango , en que expone 
hallJrse condenado por sentencia de este 
Tribqnal á Jos trabajos- públ~cQs de esta 
Provincia por-tiempo de dos años, para. 
cuyo cumplimiento dice faltarle · cuatro 
meses, los que pide se le dispensen; po-· 
drá acordarse . pase al- Señor Diputado. 
general," para que tomando los informes 
convenientes sobr.e la conducta . de . dicho­
Lqizaga, resuelva lo que tenga por mas 
acertado. · 

·5. -Al de Manuel Rodriguez, vecino 
de V illodas , en que manifestando ha- · 
liarse preso por· una leve. causa, hace el 
espacio de catprce meses, pide se le pon-· 
ga en libertad ; podrá decirse acuda al 
. Tr.ibun'll de Justicia. 
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6. Al de Vicente Inchausd, natural 

de Bilbao , y Simon Hortiz de Quejo; 
que lo es de Gordoa ; ambos presidia ... 
ríos en el de esta Provincia , y camino 
de Laguardia , en que piden aumento de 
socorro sobre los quince cuartos con que 
dicen se l€s contribuye , exponiendo . la 
mayor carestía de alimento en aquella 
ViIJa ; puede · determinarse que estos in-. 
div.iguos se -at_engan ··al prest . que se halla 
consignado por punto general á los de.­
mas · presidfarios: · 

7. Al de -Manuel López, natural de· 
Brantevilla ~ en que hace relacion de ha­
llarse procesado y preso ; y pide se le 
haga saber el estado de su causa ; pue~ 
de decretars~ acuda al Tribunal de J us.­
ticia . . 

8. Al de Benito y Rani.ori Martínez, 
vecinos de esta Ciudad, en que piden 
se les exonere de la multa de cincuenta 
ducados que dicen habérseles impuesto 
por haber perseguido y cazado u na lie ... 
bre con galgos y sin arma ; podrá man""' 
darse pase al Señor Diputadd general; 
para que informándose de lo ocurrido 
en el particular ' providencie lo que con4 

sidere justo. 
9. Al de Bartolomé Acha , vecino 
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de Barambio, y rematante de la reposi· 
cion del camino de Bilbao, en la inme:.. 
diacion del misn10 pueblo , en que ex­
poniendo haber concluido las obras cor ... 
respondientes á su obligacion , solicita se 
haga su reconocimiento , y en seguida 
el pago de los 900 reales , en que se 
remataron aquellas ; puede acordarse pa­
se al Señor Diputado general , á fin de 
dictar las disposiciones oportunas para 
dicho reconocimiento. 

1 o. Al de Esteban Lorriaga , natu­
ral de Larrea , é Ignacio Balsategui, sen .. 
tenciados en este Tribunal al Presidio 
correccional , en que pide se les dispen .. 
se los tres meses que dicen faltarles pa­
ra cumplir sus condenas; puede acor­
darse que acudan al Tribunal de Justicia. 

1 1. Al de Celestino Arnaez , natu­
ral de Renedo , en que expone hallarse 
preso hace diez meses, y solicita se le 
haga saber el estado de su ca usa ; pue .. 
de acordarse en iguales t~rminos que al 
anterior. 

1 2. Al de Pablo Aldama, natural 
de Arciniega , en que exponiendo ha-4 
liarse preso , hace igual solicitud que el 
antecc.dcnte; puede acordarse igual pro~ 
videncia. 
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t 3. Al de José U reta , vecino de ta 

misma Villa , en que haciendo presente 
hallarse preso en la cadencl, pretende se 
le permita andar suelto bajo de fianza; 
puede acordarse que acuda al Tribunal 
de J ustici'1. 

14. Al de Feliz Martinez , natural 
y residente en Salinas , solicitando título 
para venta de Tabaco ; puede mandarse 
~e transmita al Señor Diputado general 
para que tomando los informes corres-­
pondientes, determine lo que tenga por 
~portuno. 

I 5. Al de Nicasio Garizabal , veci-+ 
no de Labastid~ , ·en que expone, que 
á causa de haber trasladado su habita ... 
cion á la casa y compañía de su her .... 
mano y convecino Marcelino , por los 
motivos de conveniencia que expresa, y 
~ener los dos sus respectivas tiendas en 
un mismo local , aunque con entera se~ 
paracion é independencia , se le deniega 
por la Diputacion los despachos ó guia$ 
que necesita para su privativo giro y 
comercio, y pide se le franqueen como 
á otro cualquiera de los que se emplean 
en la misma especie de trato; puede d!s--.: 
ponerse que pase al Señor Diputado pa.,. 
ra que teniendo presente las circuhstan• 
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cias de que se hace mérito en la solici-
tud ., y tomando sobre el particular los 
conocimientos necesarios , resuelva lo con· 
vcniente. 

1 6. Al de el Alcalde ordinario de 
Labastida., ei:i que solicita se mande re­
coger del Consejo de Navarra un expe· 
diente , que siendo aquel Tribunal Au­
diencia territorial durante el sistema, se 
remitió por la Justicia ordinaria de dicha 
Villa por quien fué f ulrninado el año 
de 182 2 , contra varios sugetos por ha­
b.er cazado con uron ; puede decretarse 
pase al Seóor Diputado para que en con .. 
secuencia de lo acordado en Juntas ge­
nerales de Noviembre de 1823 ~por pun .. 
to general , sobre la reclamacion de to...: 
dos los expedientes obrantes en dicho 
Tribunal , disponga lo conducente para 
que tenga efecto la · devolucion que se 
solkita. 

1 7. Al de D. Pedro Rivacoba, ve­
cino de Sojoguti, en que pretende -se le 
permita conservar el ganado cabrío que 
tiene en la casería de Berrones , Her­
rnan dad de Ayala , atendida la áspera y 
escabrosa situacion de los montes y pe­
ñas que rodean dicho caserío , y la di­
ficultad ó imposibilidad . de conservar en 
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aquel sitio ganado vacuno , taba Ha t ·nt 
mular por lo escarpado y peligroso dgt 
terreno , y la necesidad consiguiente ~ de 
fomentar la del cabrío como -único te­
curso par.a ·el ·abono de :las· heredades, 
mediante ~ la· esterilidad. del suelo; podrá 
resolverse pase al Señor Diputado , patá 
que ·pidiendo informes, y oyendo en ca­
so ~ necesario previamente al'. · pueblo ó : púé~ 
blos : comprendidos en la Junta r·: titüla~a 
de~Ordunte. ~ : · 1como interesada ; en : dichos 
montes :, resuelva 'lo: que crea >mas arre.­
glado \:y conforme ~ á ·.lo establecido · sobr~ 
esté:;partiaular. :1, asi, :,por. . . laS;~leyes getleí!í• 
les.- .del :Reino; 1 como por. dQcretos· esp~.:. 
·1 Á p .. . · - .. Cla es : '-'e . fOVIOCia~: . .: · ... .. ; .i 1: . ¡ . · • 1 r ; · . 

; :· r8 . . Al' de: ·· :D. V:aletltln Palacio5·, ;ve~ 
cino ry-.Regidor ·del' ) J'"'ugar -de Retés~ 
juqto,,;á . Tudcla, 1-Iermandad- .de Ayc:fla~ 
uno de los comprendidos en la expteSá..l 
da: ~ Junta de· · Ordunt~ ·; én que exponién ... 
dose kls misma~ causales-qrie en el: ant~:. 
cedente , yI afiadienda· btra:s;. ~:fl igúal se~· 
tido , solicita ··se perirriita á 'di€ho ·pueblo 
continuar manteniendo' el· ganado tabrío 
oomo indispensable para la . · subsisten~ia; 
padrcf.., dictarse igual ·resoluc1on , énten~ 
diéndo~e : . el;dnfo'r.me que se pida extensi~ 
vo á los. demas pueblos con1prendidos en 

62 

....... ·" ... 



/( 2'_46~ 
dicha ' Junta . de Ordunte , comó intere~a-­
dos <que .se._¡ dice 1 ser en los : montes \· ide 
que_. -babia:.; ·. r. \ \. · / L ·.: ¡ 

, - 19. Al (de Josefa Aguivre.¡ viuda~~ve-­
cina de 1Janteno, en que ·_. haciendP. !re ... 
Jacion del .expediente seguidoi ; y senten• 
.ci1:1 do en _este T rihunal :, sobr;e , corta , :de 
.ár,bo1es en ··-.el . Pinar de Garavilla, e:n qup 
ha. sido 'complicada ·, , solicita ¡ que . la·: ~on ... 
denacion .. de :costas y :multa":qµe . ha <te., 
~aido se _ comparta : entre le~a: · y . démas 
~omprendicl .. os · co~ , respecto ·-- al número 
de ·pies ·corta.dos p<lrJ, cada · imo~ ~asó.rd~ 
llO . condenarle .enteramente en : Jo ;relati., 
~o>á la expooente ,; atendida- is.U ignoran"! 
cia , y teniéndose dei. ·su esceso.; puede 
detcrm"inarse haga¡ presen~e , su s6licitud 
formalmente ante el Tribunal ; de .. Justi ... 
cia , de donde procede Ja·: sentencia\ ;que_ 
el.ta.··· . : '- .. e .,. .t - :~! i < • .. : ~.-.~ : ~~ t 

. , · 20. Al de Be.njgoo Bordaray,, i st>Ite~ 
ro natural ·de Lanrinibe ,-. (eo :·- ·que ~ refi.., 
riendo hallarse destinado á ;: l~s . trabájos 
públi~os en! .el :camino·. de - ~Arahguiz ,. pon 
dispos-icion . de la . Policía, aunque -sin , .ex­
presa.r. la causa ó motivo . ~licita se ~· le 
ponga en libertad ; puede acordarse . acu., 
da : co.n su solicitud al Señor:-: .. Diputado 
comP .. encargado de dic~o . ramo... . , . , : / 
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2 i. Al de José Armentfa, vecíno de 

Gwllerna , en que reclama el pago de tiri 
servicio de .bagage , que dice hizo en el 
mes de Dicien1bre último, .y que parece 
no fue c.omprendido en el recibo dado 
al comisionado de la I-Jermandad de Zu.::. 
ya , por ·el encargado de este ramo Dad 
Márcos Gochicoa ; podrá pedirse Ínfor .. 
me á este último ; y transLnidrse con él 
la. solicitud al Se.ñor Diputado general, 
para que ·en su vista resuelva lo que sea 
de su agtado. 

·. 2 2. ; Al de Juan. Fernández Caravia, 
vecino de, asta ·ciudad , . en que pide se 
le reponga en el destino de Macero de 
la Provincia ; podrá decretarse po ha• 
ber lugar. . , . 

2 3 . . Al de Pedro Ullívarri , cobra~ 
dor de la cadena de Gardélcgui, en qu~ 
se queja de que J llan de Acedo eludió 
por dos veces continuadas el pago dei 
pea ge ; puede decirse recurra con su 
reclamacion al Señor Diputado por el 
medio correspondiente en semejantes casos. 

24. Al de Gregario Gimenez de Vi.;. 
cuña , vecino de :U rabaln , en que en 
nombre de las hermandades de Aspar­
rena y San Millan , pide se abone á es· 
tas por entero el prernio de cuatro lo:" 
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.bas que presentaron en esta Diputacion, 
por habérseles satisfecho solo al respecto 
de l 20 reales por cada una en lugar 
de los 600 asignados en la segunda Jun .. 
ta general de s de Mayo de 18 17; po-
.drá acordarse informe el Tesorero é ., Jn ... 
terventor y Secretario, para que en su 
vista resuelva el Señor Diputado lo que 
tenga por mas equi.tativo. 

2 ;;. Al de María Candelas __ de Eguia~ 
Agustina Pascual · y Josefa Ibañez , veci:t 
nas de Santa Cruz, mugeres respective 
de Pedro de · Lana , Gabino de·_ lriarte y 
Manuel Acedo , destinados al Presidio de 
Málaga , en que exponiendo el ·µ1iserable 
estado y absoluta decadencia .. ·á .,que con 
sus farnilias han quedado reducidas á re~ 
sulras de los exorvitantes gastos que les 
ocasionó la f ormacion de la causa á sus 
nominados maridos , solicitan se les con~ 
done la cantidad de 459 reales que se 
les quiere exigir por los gastos y salarios 
devengados en la conduccion de aquellos, 
de Ja Cárcel de esta Ciudad á la de Va~ 
Iladolid , y se ·disponga que á los inte­
resados en ellos , se les satisfaga de los 
for1dos de Provincia, cuya benignidad 
implnrJn ; crée la comision que aten­
didJs causales que manifiestan las supli-
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cantes , y no ser de gran consideracíon 
h1 cantidad , cu ya ren1ísioh solicitan; po­
d rá la Prov.incia autorizar al Señor Dipu­
tado general para que dispense á aque ... 
llas del pago de· dichá sun1a ; providen~ 
ciando se satisfaga de los fondos de Te.; 
sorería á los sugetos á quienes se debiese~ 

2 6. Al de Luis de Alangua natural 
de_ Salvatierra , y preso en el Presidid 
correccional , en que expone que sin em...;; 
bárgo de hallarse en él desde 2 8 de Fe~ 
brero últimd , no se le ha hecho saber 
hasta ahora el motivo de su arresto , y 
si solo preguntádosele por el paradero 
de:· su muger ., el que dice . ·ignora, sin 
que · pueda adquirir noticia de él, y pi­
de . .que para el efecto se le ponga .en li~ 
bertad ; puede decretarse pase al Señor 
Diputado general para que con su vista 
provea lo conveniente , segun lo exija la 
causa ó motivo que haya habido para su 

1 arresto •. 
27. Al de D. Silverio y D. Diego 

Fernández de Gamboa; vecinos de U"Jlí­
varti y Arróyave, ert que recuerdan la 
solicitud que hicieron en la segunda Jun.: 
ta general · de 2 2 de ·Noviembre del a..; 
ño último , relativa al pago de veinte 
mil reales que diten habér · prestado á 
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Ja titulada Diputacion Realista en el mes 
de Marzo de 1823, cuyos recibos pre­
sentan juntamente con una Real Provi­
sion del Supremo Consejo de Castilla, 
fecha 24 de Mayo de I 824, la misma 
que acompañaron en su indicada prime· 
ra pretension ; podrá acordarse se esté á 
lo decretado sobre ella en la segunda 
Junta general del 23 del citado No-­
viembre. 

2 8. Al del Ayuntamiento de Zam­
brana , en que haciendo presente los 
considerables . perjuicios que sufren sus 
individuos por continuar en sus respecti-­
vos .empleos, y pide se le releve de ellos 
ó que la Provincia interponga su autori-­
dad para el efecto ; podrá decirse que 
estos interesados esperen al resultado en 
las gestiones que se han practicado y . 
están practicando sobre el particular. 

2 9. Al del Concejo y vecinos de 
Mendivil , en que haciendo presente la 
desolacion· que sufrieron en sus campos 
á causa del fuerte pedrisco que cayó en 
ellos el dia diez de Mayo último, pide 
se les socorra por la Provincia del .mo-­
do que esté ~í su alcance , libertándoles 
por de pronto del pago de la contribu­
cion mensual ; podrá resolverse pase es-
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ta solicitud al Señor Diputado para qúe 
tomando los informes convenientes sobre 
la transcendencia y gravedad de aquel 
infortunio, y teniendo en consideracion 
las medidas tomadas en . casos de igual 
natur~leza , conceda á los suplicantes el 
ali.vio que crea oportuno. 

3 o. Al de Pedro Antonio Sabarte, 
y Manuel de Astigueta 1 Regidores de 
Legarda, en que exponiendo la imposi~ 
bilidad de mantener taberna ert aquella 
Villa , por haber cesado casi fncensante• 
mente el consumo de vino á causa de 
la variacion de ruta que .han tomado los 
arrieros y otros transitantes por la cons~ 

truccion del camino Real de Murguia, 
y de haber~e escablécido otras en 1os pue 
blos inmediatos de Grena y Ullíbarfi-Vi: 
.ña, pide que se · le exima de tener di--!o 
cha taberna , y . pór consiguiente . en el 
pago del encabezamiento ; se podrá de ... 
terminar que mediante haberse celebra~ 

do el último sin. que introdugese recla~ 
macion alguna , no há lugar á hacer in~ 
novacion la menor en este asunto. 

3 r. Al de Be.rnardina Rodriguez Sa~ 
lazar , viuda , vecina de Mártioda , en 
que expone que su hijo Manuel Rodri-+ 
guez despues .de haber servido en 9efen~ 
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sa ·de la justa causa durante la última 
época al restituirse á su casa con licen­
cia, f ué. detenido á causa de no traer 
pasaporte ., y se halla en el dia detenido 
á trabajar en el camino de Laguardia, 
y pide se le ponga en libertad ; puede 
di~ponerse acuda á la autoridad de cuya 
órderi se halla en aquel destino. 

3 2. Al de D. Eugenio Ruiz de Ar-# 
caute, Regidor de Antezana, en que 
solicita · permiso para cortar diez árboles 
en ~l robledal propio de ·dicho pueblo; 
podrá rc1nitirse al Señor . Diputado para 
que previo el informe que tuviese por 
necesario , determine lo que le parezca. 

33. Al de Antonio Zúñida y con...; 
sortes, vecinos de Samaniego, en que. 
solicitan el p~go de las heredades que 
les han ocupado para . . el camino recien­
ten1ente construido en aquella jurisdic~ 

cion ; puede decirse que estos. interesa~ 
dos estén á lo decretado por punto ge-­
ncral para dicho abono. 

34. Al de Miguel ·Ruiz de Apoda~ 
ca., y Felipe Fernández de Matauco,.co-­
n1isionados respective de los Lugares de 
Arzubiaga y ZLJrbano, en que haciendo 
relacion del pedrisco esperirnentado á 
principios de Junio últi1no, en los cam• 
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pos de ambos pueblos , y del extd1gd 
que de sus resultas han sufrido en sus . 
c-0sechas ; imploran la benignidad de la 
Provincia ; para que les exima del pagd 
de la contribucion mensual; podrá acor­
darse en iguales ténninos que al del Lu-
gar de Mendivil. . 

35. Al de José Balderrama, veciriO 
cie Fontecha , y rematante del peage im~ 
puesto sobre el camino de Antepardo; 
en que expone el desfalco que ha sufri..: 
do en su rendimiento á _resultas de ha­
berse mandado ·por el Senor Diputado 
general se abstuviese dé cobrar dicho im~ 
puesto de las hermandades de Añana, 
La-Ribera y Bergüenda que transitan 
por ·aquel camino en travesía ; pretende 
se le rebaje proporcionalmente del im• 
porte. del remate lo que ha percibido dé 
menos por dicho motivo ' y asimismd 
ocros 250 . reales por :el coste de una 
caseta fabricada .. en ·Antepardo; podrá 
eeterminat,se pase esta . solicitud á la J uri~ 
ta particular ; para qúe teniendo presea-: 
te los a.ntecedentés que cita'' " arregle es~ 
ta solicitud en los términos ·que· juzgue 
equitativos~ . . 

3 6 . . Al de Francisco Inchausti, ve.J 
eino de Bilbao , . en . que solicita se ponga 
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· en libertad ~ á su hijo Vicente~ que dice 

hallarse preso en el presidio correccional 
mediante hallarse arrepentido de la ino­
vediencia á su Padre, por cuya causa 
segun expone se ha suspendido el con­
cederle aquella anteriormente'; puede 

· mandarse pase al Señor Diputado gene .. · 
ral . para . que haga de , dicha solicitud el 

I • • . mento que tenga por conveniente. 
. 3 7. Al de el Procurador Provincial, 

de Añan<i, en que á nombre d~ ·las Vi~, 
llas de . Caranca; Astulez, Sobron y Puen .. 
te-Larra expone, el que· sin embargo 
de haber sido incorporadas aquellas jun•: , 
t.amente con -la:. de· Salinas en el con ve·· 
nio de espera.1 de ocho años· que·. pot:-J~ 
Provincia se les concedió para . el pago1 
de sus descubiertos , ·se trata de obligar: 
y -apremiar á ~ aquella á ·satisfa<;:etlns .ínt~; 
gramen te en una · sola paga,. segun el ofi~ 
cio , dirigido á · la Villa de Sobron fecha. 
1 1 de Febrero últin10 , que exhibe y) 
pide. que la Provincia condolida de la .si-? 
tuacion~ de dichas · Villas, las ' ... conceda ¡ ... _. 
gual· ·espera que á la de Añana ; podrá· 
resolv4rse se · esté á · lo . estipulado_ en di~ 
cho convenio , llevándose á efecto su te-, 
nor . lfteraf. · . '·~ ( ·. · . .- · · · ·. . ·-, . 

·. : -3~ .. Al ·de . Tomasa, ~lagero. y cori~ 
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s0rtes , viuda vecinas de los pueblos de . 
la Hermandad de Balderejo, q uejándqsé 
de que á pesar de la costumbré observa.:.. 
da en las demas hermandades de la Pro­
vincia de exigir á las viudas solo la mi.:.. 
tad de las contribuciones y repartos dé 
hermandad y conce.giles, se hace pagar 
á · 1as exponentes por entero como á los 
d~mas vecinos, y pide se observe con 
ellas dicha costumbre ; puede acordarse 
asi por lo relativo á las contríbuciones y. 
reparto de hermandad, y que eri cuart· 
to á las vecinales y concegiles, se aten~ 
gan al uso y costumbre que haya en 
los pueblos de su respectiv~ vecindad. 
·_ . _, 39~ Al . de Ramori Ruiz Garibay* 
vecino de Betoño ,. y encargado d.e la: 
recaudaclo"ri" de ·aquel .peage, en que ex ... 
pone , que · habiéndole exigido con arre~ 
glo1 al Arancel de esta Provincia diferen~ 
tes carruages- que transitaron ·· por dicho 
punto con fardos 6 .sacas d~ Algodon, 
en dirección de Castilla ., se le ha obli­
gado .por órden del Señor Diputado ·ge· 
neraI· á devolver lo que .exigió á dichos 
carreteros, sin , embargo de que estos llé-. 
vaban dichos· géneros por cóntrata y no 
en -bagage riguroso, é igualmente lo que 
le. satisfizo ... un . Extrange(o · po.r · tres co~ 
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ches de alquiler con que caminaba á la 
Córte , y pide que en conformidad á las 
notas 6.ª y 9.ª del expresado Arancel, se 
declare estar obligado · al pago de dicho 
peage, asi los conductores de Algodon 
ú otro cualquiera género por contrata, 
como los caminantes que llevan coches 
ó carruage de alquiler aunque sean mi..: 
litares ; podrá acordarse pase al Señor 
Diputado y Junta particular, para que 
teniendo presente los capítulos que dice 
del Arancel vigente, fijen en .este parti-­
cular la resolucion mas conveniente, con .. 
ciliándola con · los intereses de ,Ja Provin­
cia y rematante de dicho peage, en cuan­
to no . se opongan á la Justicia de los que 
resistieren dicho pago. 

40. Al de los Regidores de Menoyo, 
en que exponen cierta obligacion que . tie~ 
ne contraida en · su pueblo. . á favor del 
Santuario de N. Señora de Echaurren, 
sita en su jurisdiccion , hasta la cantidad 
de 2 ooo reales , cu yo pago mediante Ici . 
haqilitacion conseguida del Señor Visita-- . 
dor Eclesiástico , y de que ba.cen exhi-- · 
bicion , tratan de hacer con un terreno. 
con ce gil de igual valor , bajo las circuns­
tancias y condiciones prevenidas en el 
auto· de aqu~lla , siendo una ; de ella5. la 
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ele que diého pueblo haya de conseguir 
la correspündiente licencia para la césiorl 
de dicho terreno, y en consecuencia · s~j, 
licitan se le conceda por esta Provincia 
la. necesaria ál efecto ; contempla ' la ca~ 
misfon '. puede conferirse la conducente 
al Señor Diputado , para que previos 
los oportunos informes , conceda ó de-

. niegué el indicado . permiso , devolvién .. 
dose por ahora á los presentantes el do~ 
cumento que han exhibido~ 
· · 4i. Al · de José Uriarte y Jósé de 
Urquijo , vecinos y comisionados de los 
Lugares ·de Marofio y Aguíñiga, en que 
hacen · relaciori de haber reducido á cuI~ 
tura con anuencia del Visitador D. Ma~ 
nuel de , Arandia , éierto térrerid desti~ 
nado á. ahirpia . con la obligacion de man.! 
tenerlo cerrado pará la édnservacion -de 
estos ; y preservarlo · del dañ~ 9el gana­
do por: espacio de cuatro años; y pide 
se le permita continuar labrándolo por 
dicho tiempo , dejándolo luego libre; Y. 
asimismo que se obligue á Francisco Du_. 
rana su convecino á qtie reponga la ·parté· 
de ·dicha cer1•adura que le cupo en la 
particion de dicho terreno ; crée · lá co­
mision puede accederse á dichá solicitud 
limitada al término indicado de Jos ciJa..1 
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tro años, con la pension de , conservar 
la cerradura, y coinpeliendo para el efecto 
al sugeto moroso por los medios judi· 
ciales. 

42. Al de Sebastian López Matura• 
na , Peon caminero , y Francisco Hor• 
iiz de Urbina , · Celador de esta Provin.­
cia , en que haciendo mérito de las ac .. 
tivas diligencias que practicaron, y con 
que lograron la captura de uno de los 
autores del robo ejecutado al ·Correo-Di· 
1igentia · entre los Lugares de Durana y 
Mendivil , de cu ya prision ha · resultado 
el descubrim-iento de los demas cómpli• 
ces , y piden se les gratifique con la can~ 
tidad que tenga á bien la Provincia; juz~ 
ga la comision puede remitirse al Señor 
Diputado, para que determine lo que 
le parezca justo. · 

43. Al de Santiago Garcia -Vicuña, 
vecino de San Vicente Arana , en que· 
reclama de la Provincia el reintegro de· 
~-009 · rs. que dice habérsele exigido, los , 
4000 rs. por D. José · U ranga, Coronel 
de los Reales Egércitos , para equipar lar 
Division Realista de su mando á fines 
de Diciembre de 1822, y los otros 1000 .. 

en 2 5 de Marzo de 182 .3 por D. José 
l\laría Irigoyen, como Tesorero. de la 
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Junta gubernativa, perteneciente á dicha 
Division, cuyos recibos presenta ; podrá 
decirse que en cumplimiento á lo pre~ 
venido en la circular expedida por el 
Señor Intendente de Egército dé Casti­
lla la Vieja ; su fecha 1 r de Agosto úl­
timo·, y comunicada á las Justicias de 
esta Provincia en 2 9 del misn10, aclidá 
con dichos documentos á la éorrtision de 
liquidacion qué en aquella se señala, de_. 
volviéndosele para el efecto. 

44. Al de Francisco de la Reina, ve-4 
cirio de Bernedo, en que se queja del 
Ayuntamiento de la misn1a, por que ha .. 
biendo permitido á otros varios vecinos 
hacer dos cargas de carbon semanalmen­
te de la leña n1uerta de sus montes pa­
gando veinte rs. impiden al expot1ente 
el ha.cerlo en igual forma , á pesar de 
contribuir con las mismas cargas de ve .. 
cindad, y estar pronto á pagar la indi-­
cada cuota , y hallarse á mas en bastan· 
te necesidad ; puede acordarse acuda á 
la Justicia ordinaria de dicha Villa para 
que se le ad ministre conforme á de ·echo. 

45. Al de los Regidores del Lugar 
de Abornícano, en que haciendo presente 
el estado . de aniquilacion á que te~ujo á 
su vecindario el pedrisco que experimen• 
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_taron en sus campos el día 19 de Junió 
.último , solicita de la piedad de la Pro­
vincia se le exonere del pago de los re.:.. 
partos ó <lemas impuestos por la mís·ma; 
podrá decretarse en iguales términos · que 
al del Lµgar de Mendivil. 

46. Al de D. Faustino Fernández 
.de Jáuregui y D. Cárlos Diaz Jungui­
tu , vecinos y comisionados de la Villa 
de Elburgo, en que . hacen relacioh y 
presen tacion de un expediente formado 
.contra un vecino del Lugar de Argo­
;ma niz ' por el corte de 4 s pies de Es· 
pino., ejecutado el dia 2 3 de Setiembre 
µItimo , en ~l monte titulado Ascarraga 
propio de dicha Villa ,_ y que habiéndose 
instaurado ante el Tribunai de la Dipu­
~acion en virtud de asesorado dictado por 
el mismo , con acuerdo del Licenciado 
D. Salustiano Arana en 28 de Octubre 
se declaró acudiesen dichos interesados á 
usar de su derecho , y como les corres­
pondiese de cuya declaraci_on reclaman 
alegando deber continuar conociendo-. el 
mismo Tribunal en asunto por caso y 
curso de Herrnandad, y piden que en 
consecuencia se digne la Provincia pro~ 
yidenciar en él , segun hallare por cpn .... 
,yenientc, cop. . acuerdo de otro As-~or; 
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puede determinarse que estos . interesa.­
dos recurran formalmente ante dicho 
Tribunal, usando de los medios legales 
correspondientes al estado en que se en~ _ 
cuéntra el negocio~ 1{ 

47. Al de Bernardo Ibañez de Zua~ 
zo , vecino de Villa-Real, presentádo ert 
I~ Junta particular· con fecha 2 1 _de Se ... 
tie1nbre último ; .solicitando se obligase a~ 
áquel Ayuntarµiento á franquearle de sus 
montes los materiales. que dice serle_necesa¡ 
ríos .. para la construccion de dos casas en 
dicha, Villa ea los .. términos que lo ha. 
hecho á otros diferentes ,· vecinos de . la 
misma ó en defecto se le impida á aquet 
el concederlos libremente .como lo ha 
ejecutadp hasta ahora; se _podrá acordar 
no . haber lugar á . dicha solicitud , me~ 
dia.nte lo que resulta del inforine pue~ ... 

. to á continuacion de ella por dicho. AJ 
y untamiento. · · 

48. Al de :Barto1omé Segura, Anto;.¡ 
nio Guzman , Saturnino Alonso y Joa-. 
quin de · Sajo , presidiarios de esta Pro-' 
vincia~ exponiendo carecer de varias preri;. 
das de vestuari~ , solicitan se les provea 
de ellas, ó se les complete el dinero, el 
exceso que resulte entre el importe de 
las suministradas, y la suma en que as~ 
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ciende el reat· que diariamente' se les ha 
retenido , teniendo presente el rnonta­
miento de este con respecto á cada uno 
de dichos sugetos , y las prendas que 
haber recibido expresan; contempla la 
comision que ·dicha solicitud debe pasar 
al Señor .Diputado. 

49. Al · de los mismos individuos y 
demas del · Presidio· que se halla destina~ 
do al Lugar de A podaca , en que solici· 
tan que concluido que sea. -et·· pago ·de 
Ja ropa y calzado que se les · ha stim1-. 
nistrado, y para el que . se les retiene 
lln real diario de los tres asignados en 
los dias de trábajo, se les contribuya con 
el total de esta cantidad para poder sub~ 
venir á sus precisos alimentos ; podrá 
acordarse lo mismo que al anterior. · 

so. Al de Pablo · de Gaqna, vecino 
de Durana, en que por si y á nombre 
de· otros vecinos de la Hermandad de 
Arrazua· reclama el pago' del servicio de 
hagages que dice presentaron con quince 
carros y otras ' tantas yuntas , á. mas 'de1 

algunas caballerías hasta la VilJa de ·Ha.: 
ro , al tiempo que se retiraron las tro~ 

pas constitucionales, sin que se le haya 
satisf e~ho cantidad alguna; puede decre .. 
tarse pase al Señor Diputado para .que 
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previo informe · del encargado de este 
ramo y demas que crea necesarios> det 
termine lo que crea conveniente. 

5 r. Al de Joaquin Echavarria , Re~ 
gidor de Durana; en que á representa• 
cion de su Concejo solicita se conceda 
á este el permiso necesario para hacer 
plantaciones en el monte titulaqo Alber~ 
tia ·, que dice pertenecerle , removiendo 
el obstáculo que trata de ponerse por 
parte de la· jurisdiccion de Villa-Real á 
quien toca el aprovechamiento de yer~ 

vas y aguas , por pretender se la con-­
ceda tambien el de la hoja á que nin• 
gun derecho le reconoce el pueblo de 
Durana ó que á lo menos se le habili­
te á este por la Provincia pata cumplir 
en dicho terreno los acuerdos dictados 
por la tnisma , relativos á las plantacio.;. 
nes que se prescriben á todos los vecf..;. 
nos por punto general; juzga la comi­
sion que puede decretarse que el Señor 
Diputado general y Junta particular to­
mando conocimiento de este asunto, y 
oyéndo previamente á la jurisdiccion de 
Villa-Real , como interesada en dicho 
monte, dicten la providencia que sea 
compatible con los intereses de ambas 
comunidades. 
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5.2. Al de los Regidores de · los Lu~ 

gares de Durana , Mendivil y Arzubia· 
ga , en que se quejan de las contínuas 
prendarias que se hacen á sus ganados 
por el de Ullíbarri-Arrazua por causa 
de pasar aquellos á pastar en los térmi .. 
nos pertenecientes á este último, y que 
se hallan contiguos al monte de ML­
quindain , comunero de los tres prime-· 
ros , á motivo de hallarse sin cerradura 
alguna , y piden se obligue á dicho _Lu-. 

. gar . de ·u11íbarri-Arrazua á que lo cier ... 
re; podrá acordarse que dichos intere­
sados usen de su derecho en el Tribu­
nal de J usticia. 

5 3. Al de D. ·Valentin de Lera, ve ... 
cino de Zambrana, en que se queja de 
haber sido excluido indebidamente del 
cuerpo de naturales armados de aquella 
Villa, y pide que la Provincia dé las 
disposiciones oportunas á que sea ad1ni­
tido nuevamente en él; . podrá decirse 
que este interesado dirija su solicitud al 
Gefe á quien corresponde. 

· 54. Al de Timoteo Fernández ·Ale· 
gria , vecino· de Ocariz, en que solicita· 
se le conceda la licencia necesaria para 
cortar catorce árboles que tiene compra­
dos y pagados al Concejo del mismo 
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Pueblo ; con destino á ta construcciori 
de un borde que intenta hacer; pui!de. 
áéordarse que el Señor Diputado gei:ierat 
previo el informe del Procurador Pro.-: 
vindal determíne lo . conveniente •. 

5 5. Al de Sebastiah Frutuosó d~ 
, Sarralde , vecino de Mendarozqueta ; y 

rematante del arbitrio de la sisa respec• 
tiva á las ventas existentes en la Her• 
mandad de Cigoitia·, en que ex.pone que 
habiendo establecido José Retana , veci..­
no de Apodaca, una posada inmediata at 
camino Real de propia autoridad, se ex• 
cusa del pago de dicho arbitrio corres: 
pondiente al consumo que tiene con di .. 
cho motivo ' y pide se le obligue á el 
como á las demas ventas ; puede · acor­
darse acuda con dicha reclamacion ante 
el Diputado· general á fin de que le ad-4· 
ministre Justicia. 

56~ Al de D. Manuel Bringas; ve-4 
· cino de Bergüenda, en que exponiendó 

el estado de indigencia ;. y la im pcisibili4 

dad en que se halla por su abanzada 
edad y achaques~ de continuar en et 
cgercicio de. la arriería que hasta ahora 
ha tenido, solicita se le conceda . título · 
para . vender tabaco ; podrá retnidrse al 
Señor_ Diputado general para que ~ornan .. 
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do ·1os informes ' convenientes, determine· 
lo que considere oportuno. , · 1 

57. Al de D. Domingo Leal de 
Ibarra, vecino del Lugar de Maraño, 
en que reclama el pago de 3 29 reales.­
exigidos á la fabrica de aquella Iglesia, 
por. los comisionados de la Provincia eri' 
el año de · 1 808, mediante la necesidad; 
en que se halla de dicha cantidad ; para~ 
atender á los gastos precisos; puede acor­
darse se esté á lo determinado por pun..í 
to general ·sobre otras solicitudes de igual 
naturaleza , devolviéndose al interesad<> 
los documentos que presenta. 

5 8. Al de Doña Francisca Pinedo, 
viuda , natural de la Cervilla, en que 
exponiendo haberle correspondido en la 
particion de sus bienes entre ot.ros efec­
tos la mitad de 2 I Olmos y 1 3 Noga-

. les , y pide se le permita cortar la par­
te de ellos que le correspondiese por ne .. 
cesitarlos para la reedificacion de una ca­
sa , sita en Salinillas ; crée la comision 
que puede accederse á dicha solicitud, y 
con respecto á lo demas contenido en. 
ella , deberá recurrir á la Justicia or~ 
dina ria. 

5 9. Al de los Pueblos de Abecia,­
Izarra y Larrascoeta , en que exponen 
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la miseria · á que han que.d_ado reducidos 
sus vecinos á resultas del pedrisco que. 
sufrieron sus campos en 19 de Junio 
último , y piden que con esta cónsidera~ 
cion se le condone el pago de la con­
tribucion impuesta por la Provincia; se 
podrá resolver lo mismo que al memo­
rial presentado por el Lugar de Men~ 
di vil. 

60. Al de Juan _José_ de Cigaran, 
Amanuense del Secretario de _Provincia, 
en que expone hallarse autorizado por 
el Tribunal de la misma, para defender 
en las causas que se instauren en él, _ asi 
á Jas personas que voluntariamente ie 
confiriesen sus poderes, como á los mé~ 
no res de quien fu ese nombrado Curador 
adlicem, segun acredita el documento 
que exhibe , y pide que la Provincia se. 
sirva confirmar dicha autorizacion, y que 
mediante á esta y á la instruccion que 
ha adquirido en asuntos forenses ; se le 
conceda la fu tura, del promotor Fiscal 
ó Defensor de reos , ó que en defecto 
se le habilite para suplir las ausencias y 
enfermedades de estos; podrá acordarse 
la confirmacion de dicha autorizacion, 
habilitándose á este interesado, para que 
en ausencias del promotor Fiscal y De ... 
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f en sor , desempeñe las funciones . der . 
pnmero. 

6 r. Al .de el Señor Procurador Pro­
vincial · de Arciniega, en que á nombre · 
de aquella Villa expone que hallándose 
en . la precision con arreglo á lo decre-· 
tado en las. actuales Juntas generales de 
pagar la cantidad ·de 1050 reales á los 
dueños de los terrenos ocupados por el 
camino' "Real con otros equiv.alentes en 
egida com un , carece absolutamente de 
todos los de esta · clase , -y de todo· pro­
pio ó · privativo por perten~cerle solo los· 
que posée en com un con los de mas pue. 
hlos que componen la Junta titulada de 
Ordunte, y en consecuencia pide que 
la Provincia declare el que Ja indicada· 
Villa cumple con lo decretado en dicha· 
Junta , haciendo el sefialamiento para el 
pago de .la expresada cantidad , en los 
terrenos correspondientes á Ja comuni-· 
dad de. dicha Junta ; podrá estimarse di- .­
cha pretension mediante no hallarse opo­
sicion ·en los a.cuerdos que· cita. 

6 2. Al de D. Galo de Jugo , veci­
no de Vitoria , en que solicita el abono 
de 13900 reales que le está debiendo el 
Ayuntamiento de Elciego ·por el impor­
te de 118 capotes y 30 chaquetas: que· 



(269) 
hizo para lo·s naturales armados de atjue .. ' 
lla \ !ilJa ; podrJ pasarse al Seóor Dipu­
tado pdra qué oyendo aquel Ayunta­
miento los motivos que tengan para i1e~ 
garse al pago, le haga justicia. 

Asi ló siente la comision, sujetándo­
se cbmo siempre e:1 la superior penetra­
cion de US. Vitoria Noviembre 2 5 de 
1825. 

El Señor Diputado general hizo pre· Elecciones de A::a 

sente que por el último correo había yuntamicntos. 

tenido noticia de que habia pasado en 
consulta al Real y Supremo Consejo de 
Castilla las representaciones hechas á S. M. 
por las tres Provincias hermanas , sbbte 
elecciones de individuos de Ayuntamien-
to , á que se esperaba pronta resoll1cion, 
de que quedó enterada la Junta general. 

Se dió comision al Señor Diputado" Reos. 
general y Junta particular, para que de­
terminen sobre el local en que hayan de' 
ser colocados los reos de Provincia. 

Se mandaron pasar al Señor Dipu..; Mcmorialc! .. 

tado general y J Llnta particular para la 
resolucion oportuna ' los 111emoriáles que 
habian dejado de decretarse en estas 
Juntas. " 

Se señaló de conformidad de toda Junta~. 
la Provincia el pueblo de Manurga pa-
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ra la celebracion de las Juntas generales· 
próximas de Mayo. 

Considerando la Provincia lo mucho 
que la conviene tener á su frente por 
Comisario de Ciudad y Villas un indi-. 
viduo de las circunstancias que concur­
ren en el Setior D. Casimiro Saenz de 
San Pedro, Procurador general de la 
Hermandad de Laguardia , para que la 
presida y · regente la · jurisdiccion en la 
sensible indisposicion de su digno Dipu­
tado general , y ausencia necesaria del 
Teniente, le nombró por tal por acla­
macion , sin embargo de haberlo sido 
en este último año , y sin que sirva en 
manera alguna de egen1plar para lo su­
cesivo. El Señor Procurador general de 
Laguardia despues de dar las mas expre­
sivas gracias á la Provincia por la sin­
gular estimacion que ·le prodigaba, la· 
~u plicó tuviese á bien relevarle de este 
cargo ~ que habia conocido en el corto. 
tiempo de la ausencia del Señor Tenien­
te Diputado general, ser· superior á sus 
fuerzas ; mas la Provincia satisfecha del 
ielo y acierto con que lo habia desem­
peüado , insistió en la eleccion y quedó_ 
efectivatnente nombrado por tal Comi-

. sario por Ciudad y Villas , el expresadQ 

• 
" 
' 
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Señor D. Casimiro Saenz de San· Pedro. 

Inmediatamente despues nombraron 
tambien sus Señorías á una voz, 
por elector de Señores Comisario po~ 
Tierras esparsas y constituyentes de la 
Ju nea particular , al Señor D. Ciriaco de 
Santa María, Procurador de la Hern1an· 
dad de Tierras del Conde , que aceptó 
el nombramiento y juró con arreglo al 
formulario, y habiendo salido de la Sala 
con la solemnidad acostumbrada, volvió 
á ella á breve rato , y presentó la elec.., . . .. 
cron s1gu1ente. 

Por Comisario por . Tierras esparsas, 
al Señor D. Manuel de Samaniego, Pro­
curador de . la .Hermandad de Lacozmon­
te, por la . Cuadrilla de .Mendoza. 

Por primer· Diputado por la Cuadri-. 
lla de . Zuya, al Señor . D .. Faustino Alon· 
so, Procurador general de la Herman ... 
dad de Baldegobia. 

Por segundo Oiputado por la de Aya .. 
la , al Señor D.· Ramon Dionisia de· Gor· 
bea , Procurador de ·1a Hermandad mis~. 
ma· de Ayala. 

Por tercer Diputado por la de Sal­
vatierra , al Señor D. Manuel de Ona, 
Procurador de la . Hermandad . de Cam ... 
pez u. 

Elecciones. 
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· Y por cuarto Diputado ·-por la · de 

Vitoria , al Señor D. Do1ningo Badillo 
Procurador de la Hermandad de .Ber .. 
güenda. 

' 

Contadores para el afio de 1 8 2 6. 
Por la Cuadrilla de Laguardia , al 

Señor D. Miguel Ruiz de Ocenda, Pro...; 
curador de la Hermandad de Labastida. 

Por la de Mendoza , al Señor D. 
Francisco Ceferino de Samaniego, Pro-­
curador de la Hermandad de_ Iruiía. , . 

Por la de Ayala , al Señor D. Ra-
mon de Basabe, ·Procurador de la Her-­
m ndad de U rcabustaiz. 

Por la de : Salvatierra , al Señor D. 
Gregorio Ladron de Guevara, Procura ... 
dor de la Hermandad. de San Millan. 

Por la de . Zuya , al Señor D. Cris ... 
tobaL .de .Montoy.a, . Procurador general 
de la Hermandad de . La-Ribera. 
· Por la de Vitoria , al Señor Don 

Crisóstomo de Gérica, Procurador de 
Ia Hermandad de _ Añana. 

En seguida el Señor Comisario por. 
Ciudad y Villas nombr6 por su Tenien­
te al Señor D. Santiago de las Heras; 
Procurador de la . . Hermandad : de ·.Sa·. 
linillas. 
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- . El Señor . Comisario por Tierras es~ 
parsas, al Señor D. José María Fernán• 
dez de Retana , Procurador de Badayoz. 

El primer Diputado , al Señor 0011 
Feliciano Hortiz de Pinedo, Procurador 
de Cuartango. . 

El segundo Diputado , at Señor Dl. 
Braulio de Palacio, Procurador de Ar­
c1n1ega. 

El tercer Diputado , al Señor Don 
Gerónimo del Castillo , Procurador de 
Arraya y Laminoria. 

Y el cuarto Diputado , al Señor D. 
Joaquín de Legardon, Procurador de 
Labra za. 

En seg~ida todos los referidos Seno~ 
res prestaron juramento en la . forma 
acostumbrada. 

El Señor Procurador general de la 
Hermandad de Vitoria procedió á la pro­
puesta de Secretario por Ciudad y Vi­
llas ; mas teniendo presentes la Junta ge­
neral las causas que la movieron á re­
elegir en veinte y cinco de Noviembre 
del año próximo pasado á su actual Se• 
cretario , sin embargo de igual propues ... 
ta , despues de una ligera contestaciort 
acordó por ]as mismas que continuase el 
actual D. Pedro Ramon de Atauri, Es .. 
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<:rihano dél ·Número de la propia Ciu-
dad y su jurisdiccion., volviéndolo á ele~ 
gir con la propia calidad de sin perjuicio 
de los derechos de la Ciudad , y sin que 
sea visto causar estado para lo sucesivo~ 
quien despues de una breve discusion 
juró el destino con arreglo á ordenanza 
y costumbre , sin embargo de .la · referí.: 
da propuesta hecha por los Señores Pro .. 
cura.dar y acompañado de · la Herman­
dad de Vitoria , en los términos que aba~ 
jo se expresan , habiendo pedido testimo .. 
nio, que se les mandó dar, con inser­
cion del acuerdo de veinte y' cinco dé 
Noviembre de mil ochocientos diez y 
ocho., hecho por la ]unta ·general con 
igual motivo. · , 

Bt Procurador Provincial de la Her~ 
rnandad de f7itoria y su acompañado en uso 
de las facultades que c01npeten á su Her­
n1ttndad, por pri·vilegios y ordenanzas con 
que se· rige y gobierna, y Real Provi­
sion expedida por el Real y Supremo 
Consejo _de Castilla , por la que se re­
puso , en posesion á sus Escribanos Nu-
merales en el año de 181 8 , de servir 
por turno la 5ecretarfa titulada de Ciu .. 
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dad y Villas, y á <virtud de lo acorda-
do por dicha H c:rn1andad, presentan pa-
1,.a la citada Sr:.crelar!a á D. Cipriano 
Garcia de Andoin á quien corresponde 
el turno ; hal!víndose con10 se halla dis­
puesto para entrar en esta Sala, y pres-
tar }uraniento con arreglo á las leyes del 
C"uaderno. 

El Señor Procurador general de la 
Hermandad de Aramayona, á quien 
corresponde , nombró igualrnente por Se­
cretario por Tierras esparsas á D. J ulian 
Domingo de Echavarría, Escribano de 
aquel Número, quien prestó por su par­
te el correspondiente juramento con ar­
reglo al formulario y costumbre ob­
servada. 

Con lo cual se disolvieron estas Ju n­
tas, que firmó su Señoría, de que nos­
otros los Escribanos sus Secretarios da­
mos fe.=Valentin Verástegui.=Ante nos, 
Pedro Ramon de Atauri.=Joaquin Ló­
pez de Averásturi. 

Corres pande puntualtncnte con sus ori­
ginales de que certifico y fi'rrno. 

Ijedro Ramon de Atauri, 
/ __ __!. ) -~ 

~- - - - ~./ 
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